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EL ALCALDE DE LA MUNIICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI _
CONTAMANA.

VISTO;

Ei inforr-ne Técnico N' 03 2019-IVPU-GSP-ASCS de l'echa 0'1 cJe Julio ciel
2019, el lnforr¡e l-egal N" '112-2A19 IVPU-A-GIVI-CAL cie fecha 22 de agosto ciel
2019, y,

CONSIDERANDO:

que es
Que, el artículo 2 inciso 22) de la Constitución Política del Perú, establece

deber prinrordial del Estado garantiz-ar el derecho de tocJa persona a gozar
de un anrblente eqr-rilibraclo y aclecuaclo al desarrollo cle su vicla; coirstituyendo un
derecho hur¡ano fundamental y exigible de conforrridacl con los conrprolnisos
internaciorrales suscritos por el Estaclo

Que, conforlre al artÍculo 2n de la Constitr-lción Política ciel Pelú, tocla
pelsona liene derecho: nunreral (1) a la vida, a su identiciad, a su integridad moral,
psíquica yfisica a sr-r libre desarrollo y bienestar. EI concebic.lo está sujeto a clerecho
en todo en cuanto le favorece

Que, con[orme al articr¡lo 44" de la Coirstitución Política ciel Perú, son
deberes prirnordiales clel Estacjo clararrtizar la plena vigencia cie los Derechos
Hunranos, proteger a la ¡toblación cle las anlenazas contra su seguridad, elttl-e otros
dcber es

Que, cor.rl'ornre al artícullo 194o cie Ia Constitución Política del Perú, en
concordancia con el articulo IIciel Titulo Preli¡nlnarde Ia Iey N" 27972, LeyOrgánica
de N/unicipalldades, las Nlunicipaliclacles distritales sorr órganos cle gobierno local
que gozan de autonorria politica, econórlica y aclrninistrativa en ios asuntos de su
conrpeterrcia.

Que, cor"rlor¡ne al inciso e), del a¡1ículo 43" cJe la Ley N'27783, Ley cle
Bases de Ia Descentralización, Ias Mtrnicipalidades provirrciales y clistritales err
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materia cle Seguriclacl CiuclacJana cuelrta con competencia compartida entre los tres

niveles de gobierno.

Qr-re, conforme al inciso 8", ciel adiculo 9" cie Ia ley 27972, Ley Orgárrica

cle MurnicipalicJacles, es atribución del Consejo N/unicipal aprobar, rnodificar o

cierogar las ordenanzas y dejar sin e{ecto los acuerdos.

Que, coniorrne al prirler párrafo del articulo 39'y el prirner párr-afo del

iculo 40" del nrismo clterpo lectal, Ios consejos nrunigtpales ejercetr sus funciorres

cie gobier-no mecJlante la aproltación cle ordenanzas y acuerdos. Las ordenanzas

de las municipaliclacles provinciales y clistritales en materia de su competencia, son

normas de carácter general cle rnayor jerarquia en la estructura norlnativa municipal,

por rnedio cle los cuales se aprueba la organización interna, Ia regulaciÓn

clministrativa y supervisión cle los servicios públicos y las materias en las que la

u nicipalidad [ie ne corn pete trcla r¡orlrr a tiva

Que, conforme al ni.tnreral 1.1 del inciso ''1", del artículo 85' del nrisnro

texto nornrativo, Ias N/urricipalidades en rrateria de seguridad ciudadana establecen

un sistema de seguriclacl cir-lcladana con la participación de Ia sociedad civil y de la

Policia Nacional, regulan Ios servicros cle serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas

urbanas, canrpesrnas o sir¡ilares, de ¡rrvel distrital o del de centros poblados er-l la

jurisdicción distrital de acuerdo a l-ey.

Que, la Séptirna Política cle Estado acordada en el Foro del Acuerdo

Nacional del 22 cJe Julio del 20a2, contenrpla la "ErradicaciÓn de Ia vioiencia y
fortalecimiento del civisrno y Ia Seguridad Cir-¡dadalra", que dio lugar a la ley

27933 "I-ey del Sister¡ra Nlaciorral c1e Segr-rridad Citldadana" .

Que, el Consejo cie Estaclística y Planificacrón Nacional (CEPLAN), er-r

concorclancia con la Política Naclonal clel Estacio, esbozo el Plan Estratégico de

Desarrollo Naciorral clolrcle contierre como Cbjetivo Nacional ''Acceso a ios seryicios

básicos (saiud, educación, agJLta sarreamiento, electricidad, telecomunicaciones

viviencla y seguriclacl ciL¡daciana), con el firr de superar la pobreza, garantizar Ia

igualdacl cle oporturriciacies y cJe vicla para todos", cieferrninando conro Cbjetivo
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Especifico 6 "Mejorar.l-rietrto cie la gestiÓ11 y previsión de Ia Seguridad

Ciucladana"(CEP LAN 20 1 1 ).

eue, la propuesta clel PIan Nacional cle Seguricjad Cludad ana2Clg-2023,

presentada ante el Consejo Nacional cle Sequriclacl Clucladana en Octubre 2018, fija

Ejes Estratégicos qLIe cJeberárr seguir Ios estal'nelrtos del Estado, donde

peñan Lt n rol prtmo rclial los Gobiernos Regionales Locales en forma

acla y coorclinada con los opet-aclot'es de Justicia

Que, conforllre al articrrlo 3" cle la Ley N' 27933, Ley del Sistema

Nacional cje Seguriclaci Ciuciad¿¡na (SINASEC), tietre por objeto coordinar

eficaznrente la acción del Ilstaclo y ilromover la participaciÓn ciudadarra para

garantizar Lli-la sltuaciÓrr cle ¡laz social

Orie, colrfornre al artícr-llo 17'del m¡smo cllerpo nol'lllativo, los cor¡ités

regionales, provinciales y clistr-itales cle seguriclacl ciucladana tiene corno función

ejeCutar los planes, plCgramas y proyectos de Seguridad Ciudadana dispuesto por

el Concejo Nacionai de Seguridad Ciudadana.

eue, el Decreto Suprenro N'01 1-2014-lN, qrre aplueba el Reglarnento

de la Ley N'27g33, estipula en su artículo 34'"Órgarlos cIe ejecuciÓrr en el ámbito

regrorral y Iocal", Sor.r órganos cje elecución de Seguridacl ciudadana en el áthbito

regional y local, los siguientes, llteral (c ), Las Gerencias de Seguridad Ciudadana

cle las [\/unicipaliciades Provinciales o el Órgano que haga SUS veCes'

I

POR LO TANTO:

Estando a lo expuesto y en elercicio cle Ia facultacl conferida por el artlcuio 9'

numeral B, de Ia Ley l.l'?-7972, l-ey Crgánica cle I\/unicrpaliclacles, el Cotrsejo

N,4uniclpal cle la I\4utricipal Provincial cle IJCAYALI, APROBO, la siguiente:

^ ff,Ov/ruCl-

:'úffi,"ffi#?
"\41;,il_f

3

rl



i

-o 
qAovtdc/r_

:'{ffiffiñi\{-rh.,l
' colt^uar¡

n

W
l\{UNICIIIALIDrlD IIR OvIN CIAL D l], UCAYALT

Crear.lo lror' 1,e.y - lij cle octlrbl"e cle 19oO

CO].J'].A N4AN1\ - LORI]TO

",4t¡o rJ.c l.o I'tt.cl¡.¡ Clo¡¡l.ro lri' Clot r-rrpciÓtt 1' l'a Intlr'r'rtir]ad"

OIt l)fi\rAhrZtl fr{[ ilvr[CII'¡lL hro o Iq*eo I g-fr[PLl

ORDENANZADECREACIoNDET-SERVICIoMUNICIPALDESERENAZGO
rUIUN¡ICIPAL EN EL DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE UCAYALI'

REGION LORETO.

ARTICULO pRtnil ERC. - APROBAR, la creaciÓrr cjel servicio de setet-razgo

N/irrricipal en el ciistrito cJe conianratra, capital cJe la Pror¡incia de Ucayali, RegiÓn

Loreto.

ARTICULO SEGUNDO. * ENCARGAR, al Área de seguriclad ciudaclana y

Serenazgo de la IVul-ricipaliclacj Irroi¿incial cle UCAYAI-1, perteneciente a la Gerencia

cie Serviijos, qLre continúe desenr¡teñanclo ias [ut-rclones clel Serenazgo prescl-ita en

el IVOF de la I\,4PU.

ARTICULO TERCERO, -DISPONER, que la Gerencia de Servicios PÚblicos

cle la lvlunicipaliclacl Provincial cle ucAYALl, coordine con i Ios Órganos

correspondientes la rmplen-rentación y equipanrielrto clel Área:de Seguridad

Ciuciacla¡a y Serenazgo, para c¡-re ejecutetr el servicio de Vigilancia Nlunicipal'

ARTIC1-jLO CUARTO. -RECONOCER, corllo feci-ra cle aniversario del Area

de Seguridacl Cir-¡dadana y Serenazgo, el clia 28 de novienrbre de cada año

ARTICULO QUINTO. -DiSPONGASE, que Ia presente ordenanza [Vlunicipal

entrará en vigencta al dia stgutente de su pLrblicaciÓt"t'

ARTICULO SEXTO. *ENCÁRGUESE a ia secretarÍa General lracer de

colrocimiento la presente crcienalrza a tocjos Ios Órgarros de Ia N/unicipalidad, y

clispor-rer a la oficina cle InfornraciÓn y conrunlcación las acciones para su

publicación meciiante raclio clifusiÓn, en el pizarrín', así conro, su publicaciÓn en el

Portal Irrstitucronal cle la Nlunlcipaliclad Provtncial de Ucayali

(www. rnpucayali.gob. Pe)

ReEístrese, collluníquese, publiquese y cúmplase'
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